
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-60-001-2021-00115-01 (Folio 200 - Tomo X). Carlos 

Arturo López Guzmán, en contra de Gases del Caribe S.A. ESP y la 

Superintendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios, a la que fueron 

vinculados el Superintendente de esta entidad, su Secretaría General, 

las Direcciones General Territorial y Territorial Norte, y la Oficina 

Asesora Jurídica.  

 Rad. 47-001-31-21-001-2020-10039-02 (Folio 198 - Tomo X). Gladys 

Mercedes Hernández de Pérez, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, a la que fueron vinculados el Juzgado 

Segundo Administrativo de esta ciudad, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, y los señores Ximena, Yesid Enrique y Luís Ricardo 

Pérez Acuña, en calidad de herederos determinados de la fallecida 

Yolanda Esther Acuña Gómez.  

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-31-60-001-2021-00115-01 (Folio 200 - Tomo X). Carlos 
Arturo López Guzmán, en contra de Gases del Caribe S.A. ESP y la 

Superintendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios, a la que fueron 
vinculados el Superintendente de esta entidad, su Secretaría General, 
las Direcciones General Territorial y Territorial Norte, y la Oficina 

Asesora Jurídica.  

 Rad. 47-001-31-21-001-2020-10039-02 (Folio 198 - Tomo X). Gladys 
Mercedes Hernández de Pérez, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, a la que fueron vinculados el Juzgado 

Segundo Administrativo de esta ciudad, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y los señores Ximena, Yesid Enrique y Luís Ricardo 

Pérez Acuña, en calidad de herederos determinados de la fallecida 
Yolanda Esther Acuña Gómez.  
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


